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Municipio de Escobedo, Coahuila de Zaragoza 

Auditoría Integral a Recursos del Gasto Federalizado, Incluidas las Participaciones 
Federales, en Municipios 

Auditoría De Cumplimiento: 2024-D-05008-19-0744-2025 

Modalidad: Presencial 

Núm. de Auditoría:  744 

 

Criterios de Selección 

Esta auditoría se seleccionó con base en los criterios establecidos por la Auditoría Superior de 
la Federación para la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización 
Superior de la Cuenta Pública 2024 en consideración de lo dispuesto en el Plan Estratégico de 
la ASF. 

Específicamente, la identificación del objeto y sujeto de fiscalización propuesto obedece a la 
estrategia de fiscalización en materia de Municipios y Alcaldías, con motivo de la revisión de 
los recursos de origen federal de la Cuenta Pública 2024 en ese orden de gobierno de forma 
integral, es decir, en una misma auditoría se verifica el ejercicio de operaciones seleccionadas, 
financiadas con recursos de las Participaciones Federales, el FORTAMUN y/o el FAISMUN, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Objetivo 

Fiscalizar que las operaciones financiadas con recursos del Gasto Federalizado, incluyendo las 
Participaciones Federales, se realizaron de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Coordinación Fiscal, la normatividad local aplicable en la materia y en observancia a las demás 
disposiciones jurídicas. 

Se invita a conocer el Marco de Referencia de las Auditorías Integrales a Recursos del Gasto 
Federalizado, incluyendo las Participaciones Federales, en Municipios, documento 
descriptivo y estadístico que agrupa los aspectos generales de la fiscalización integral a 
recursos de origen federal de Municipios, las cuestiones estratégicas para su revisión, los 
resultados de las auditorías efectuadas a sus recursos en ese orden de gobierno, así como 
conclusiones y recomendaciones. Para su consulta, dar clic en el código QR siguiente: 
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Alcance 
 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 15,928.0   
Muestra Auditada 15,928.0   
Representatividad de la Muestra 100.0%   

En el marco de la fiscalización superior de la Cuenta Pública 2024, la Auditoría Superior de la 
Federación verificó la distribución de los recursos de origen federal ministrados a los 
municipios y alcaldías, correspondientes a las Participaciones Federales a Municipios, al 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal, así como al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, por medio de las 
auditorías denominadas Distribución de las Participaciones Federales a Municipios, 
Distribución del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, así como Distribución del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal. 

Por otro lado, respecto de la revisión del ejercicio de estos recursos, se aplicaron 
procedimientos específicos de auditoría sobre operaciones seleccionadas en los municipios y 
alcaldías, financiadas con recursos de las Participaciones Federales a Municipios, del Fondo 
de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal y del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

En ese tenor, el universo fiscalizado ascendió a 15,928.0 miles de pesos. El monto revisado 
equivale al 100% de los recursos transferidos. 

 

INTEGRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL GASTO FEDERALIZADO 
MUNICIPIO DE ESCOBEDO, COAHUILA DE ZARAGOZA 

CUENTA PÚBLICA 2024 
(Miles de pesos) 

Origen de los recursos Monto 

Participaciones Federales a Municipios 9,927.1 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal 

2,035.6 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal 

3,965.2 

Total del universo fiscalizable 15,928.0 

FUENTE: Elaborado con base en los estados de cuenta proporcionados por 
el municipio de Escobedo, Coahuila de Zaragoza. 

NOTA: Los importes pueden no coincidir por el redondeo de los 
decimales. 
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Resultados 

Registro e información financiera de las operaciones seleccionadas 

Resultado núm. 1 

El municipio de Escobedo, Coahuila de Zaragoza, no registró presupuestal y contablemente 
los egresos por 15,928.0 miles de pesos de los recursos del gasto federalizado, 
correspondientes al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, al Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y 
a las Participaciones Federales a Municipios, en incumplimiento de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, artículos 42 y 70, fracciones I, III y V. 

 

REGISTRO DEL EGRESO DE LAS OPERACIONES SELECCIONADAS 
AUDITORÍA INTEGRAL A RECURSOS DEL GASTO FEDERALIZADO, INCLUIDAS LAS PARTICIPACIONES FEDERALES, 

EN MUNICIPIOS 
MUNICIPIO DE ESCOBEDO, COAHUILA DE ZARAGOZA 

CUENTA PÚBLICA 2024 
(Miles de pesos) 

Fuente de financiamiento Monto ejercido 

Participaciones Federales a Municipios 9,927.1 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
2,035.6 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
3,965.2 

Total 15,928.0 

FUENTE:  Elaborado con base en los estados de cuenta de marzo a diciembre 2024 proporcionados por el municipio de 

Escobedo, de Coahuila de Zaragoza. 

NOTA: Los importes pueden no coincidir por el redondeo de los decimales. 

 

2024-B-05008-19-0744-08-001   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación comunica la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria para que el Órgano Interno de Control competente o su 
equivalente en el Municipio de Escobedo, Coahuila de Zaragoza realice las investigaciones 
pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento administrativo correspondiente por las 
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irregularidades de las personas servidoras públicas que, en su gestión no registraron 
presupuestal y contablemente los egresos de los recursos del gasto federalizado, 
correspondientes al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, al Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y 
a las Participaciones Federales a Municipios, en incumplimiento de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, artículos 42 y 70, fracciones I, III y V. 

Resultado núm. 2 

En la revisión de la nómina reportada con los recursos de las Participaciones Federales a 
Municipios para el ejercicio fiscal 2024, se identificó la emisión de 21 cheques nominativos a 
un servidor público del municipio de Escobedo, Coahuila de Zaragoza por un monto de 9,927.1 
miles de pesos, de los cuales proporcionaron listado de nómina y recibos de pago en los que 
consta la firma de recibido de cada trabajador; sin embargo, no realizó la emisión de 
comprobantes fiscales digitales por internet, en incumplimiento del Código Fiscal de la 
Federación, artículos 29, primer y último párrafos y 29-A, segundo párrafo. 

2024-5-06E00-19-0744-05-001   Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación 
Fiscal 

Para que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) instruya a quien corresponda con el 
propósito de que verifique a MEC850101MU7, Municipio de Escobedo como presunto 
infractor que no realizó la emisión de comprobantes fiscales digitales por internet, y no 
acreditar haber realizado la retención y entero del Impuesto Sobre la Renta por Sueldos y 
Salarios, con domicilio en Ejido 1 de mayo, Obregón sin número, C.P. 25490, Escobedo, 
Coahuila de Zaragoza del ejercicio fiscal 2024, a fin de constatar el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales. 

Resultado núm. 3 

Con la revisión de la nómina reportada con los recursos del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
para el ejercicio fiscal 2024, se verificó la emisión de un cheque nominativo a un servidor 
público del municipio por 1,194.3 miles de pesos, de los cuales proporcionaron listado de 
nómina y recibos de pago en los que consta la firma de recibido de cada trabajador; sin 
embargo, no realizó la emisión de comprobantes fiscales digitales por internet, en 
incumplimiento del Código Fiscal de la Federación, artículos 29, primer y último párrafos y 29-
A, segundo párrafo. 

2024-5-06E00-19-0744-05-002   Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación 
Fiscal 

Para que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) instruya a quien corresponda con el 
propósito de que verifique a MEC850101MU7, Municipio de Escobedo como presunto 
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infractor que no realizó la emisión de comprobantes fiscales digitales por internet, y no 
acreditar haber realizado la retención y entero del Impuesto Sobre la Renta por Sueldos y 
Salarios, con domicilio en Ejido 1 de mayo, Obregón sin número, C.P. 25490, Escobedo, 
Coahuila de Zaragoza del ejercicio fiscal 2024, a fin de constatar el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales. 

Adquisiciones, Arrendamientos y/o Servicios 

Resultado núm. 4 

Con la revisión de las pólizas de la adquisición de combustibles por 841.2 miles pesos, pagadas 
con los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, se constató que contaron con el soporte 
documental correspondiente y se formalizaron de conformidad con la normativa. 

Obra Pública 

Resultado núm. 5 

Con la revisión de tres expedientes de obras públicas números MEC-FISM-002-2024 
“Construcción de 1,640 ml. de agua potable y tomas domiciliarias”, MEC-FISM-005-2024 
“Construcción de línea de agua potable y rehabilitación de pozo de agua en el ejido Obayos” 
y MEC-FISM-006-2024 “Electrificaciones en Ejido Primero de Mayo”, pagadas con los recursos 
del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal, se verificó que se adjudicaron con los plazos y montos 
pactados, mediante invitación a cuando menos tres personas; asimismo, se contó con el 
soporte documental correspondiente y se formalizaron de conformidad con la normativa. 

Sin embargo, un proveedor careció de la opinión de cumplimiento emitida por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social ni autorizó hacerla pública, por lo que no fue posible que el ente 
auditado verificara si se encontraba en alguno de los supuestos de prohibición de 
contratación, en incumplimiento del Código Fiscal de la Federación, artículo 32-D, párrafos 
primero, segundo y último, y de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2023, regla 2.1.28, y del Acuerdo número 
ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico en sesión ordinaria de 27 
de abril del presente año, por el que se aprobaron las Reglas de carácter general para la 
obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad 
social, así como su Anexo Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
septiembre de 2022, reglas primera y séptima. 

2024-B-05008-19-0744-08-002   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación comunica la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria para que el Órgano Interno de Control competente o su 
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equivalente en el Municipio de Escobedo, Coahuila de Zaragoza realice las investigaciones 
pertinentes y, en su caso, inicie el procedimiento administrativo correspondiente por las 
irregularidades de las personas servidoras públicas que, en su gestión no verificaron que un 
proveedor careció de la opinión de cumplimiento emitida por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social ni autorizó hacerla pública, por lo que no verificaron si se encontraba en alguno de los 
supuestos de prohibición de contratación, en incumplimiento del Código Fiscal de la 
Federación, artículo 32-D, párrafos primero, segundo y último y de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2024, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2023, 
regla 2.1.28 y del Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR dictado por el H. 
Consejo Técnico en sesión ordinaria de 27 de abril del presente año, por el que se aprobaron 
las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social, así como su Anexo Único, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 22 de septiembre de 2022, reglas primera y séptima. 

Buen Gobierno 

Impacto de lo observado por la ASF para buen gobierno: Planificación estratégica y operativa 
y Controles internos. 

Resumen de Resultados, Observaciones, Acciones y Recomendaciones 

Se determinaron 5 resultados, de los cuales, en uno no se detectó irregularidad y los 4 
restantes generaron:  

2 Promociones del Ejercicio de la Facultad de Comprobación Fiscal y 2 Promociones de 
Responsabilidad Administrativa Sancionatoria. 

Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe de auditoría se 
comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la información 
y realice las consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe de auditoría 
se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que, debido a la información y 
consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada podrán atenderse o no, 
solventarse o generar la acción superveniente que corresponda de conformidad con el 
marco jurídico que regule la materia. 

Dictamen  

La Auditoría Superior de la Federación revisó un monto por 15,928.0 miles de pesos que 
representó el 100% de los recursos transferidos al municipio de Escobedo, Coahuila de 
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Zaragoza, correspondiente a la Auditoría Integral a Recursos del Gasto Federalizado, Incluidas 
las Participaciones Federales, en Municipios del ejercicio fiscal 2024; la auditoría se practicó 
sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad es 
responsable. 

En el ejercicio de los recursos, el municipio de Escobedo, Coahuila de Zaragoza, infringió la 
normativa, principalmente la Ley General de Contabilidad Gubernamental y el Código Fiscal 
de la Federación; las observaciones derivaron en acciones que se promovieron ante la 
instancia de control correspondiente. 

En conclusión, el municipio de Escobedo, Coahuila de Zaragoza, realizó un ejercicio razonable 
de los recursos del correspondientes a la Auditoría Integral a Recursos del Gasto Federalizado, 
Incluidas las Participaciones Federales, en Municipios para el ejercicio fiscal 2024, excepto por 
las áreas de oportunidad identificadas para mejorar la eficiencia en el uso de los recursos. 

 

Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

L.C. Francisco Ernesto Padilla Camacho  Mtro. José Arturo Lozano Enríquez 

 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

La entidad fiscalizada no emitió comentarios con motivo de las reuniones celebradas durante 
la revisión. 

El Informe de Auditoría puede consultarse en el Sistema Público de Consulta de Auditorías 
(SPCA). 

 

Apéndices 

Procedimientos de Auditoría Aplicados 

1. Registro e información financiera de las operaciones seleccionadas 

2. Adquisiciones, Arrendamientos y/o Servicios 

3. Obra Pública 
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Con la finalidad de ejecutar las auditorías se desarrollaron los procedimientos que se 
mencionan a continuación: 

 Registro e Información Financiera de las Operaciones Seleccionadas: Verificar que los 
registros presupuestales y contables de los egresos de los recursos del gasto 
federalizado se realizaron de acuerdo con el clasificador por fuente de 
financiamiento, así como que los recursos disponibles al 31 de marzo de 2025 se 
reintegraron a la Tesorería de la Federación. 

 Adquisiciones, Arrendamientos y/o Servicios: Revisar que las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, realizados con recursos del gasto federalizado, se 
licitaron y adjudicaron en consideración de la normativa y que los comprobantes 
fiscales de las adquisiciones estuvieron vigentes. 

 Obra Pública: Verificar que las obras públicas se licitaron y adjudicaron de acuerdo 
con la normativa y los montos máximos autorizados o que, en su caso, las excepciones 
a la licitación estuvieron fundadas y motivadas y contaron con el soporte documental 
suficiente. 

Áreas Revisadas 

El municipio de Escobedo, Coahuila de Zaragoza. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

Durante el desarrollo de la auditoría, se determinaron incumplimientos de las leyes, 
reglamentos y disposiciones normativas que a continuación se mencionan:  

1. Ley General de Contabilidad Gubernamental: artículos 42 y 70, fracciones I, III y V. 

2. Código Fiscal de la Federación: artículos 29, primer y último párrafos y 29-A, segundo 
párrafo. 

3. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal, local o municipal: Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2024, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
diciembre de 2023: regla 2.1.28. Acuerdo número ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR 
dictado por el H. Consejo Técnico en sesión ordinaria de 27 de abril del presente año, por 
el que se aprobaron las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del 
cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, así como su Anexo 
Único, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de septiembre de 2022: reglas 
primera y séptima. 
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Fundamento Jurídico de la ASF para Promover o Emitir Acciones y Recomendaciones 

Las facultades de la Auditoría Superior de la Federación para promover o emitir las acciones 
y recomendaciones derivadas de la auditoría practicada encuentran su sustento jurídico en 
las disposiciones siguientes:  

Artículo 79, fracciones II, párrafo tercero, y IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

Artículos 10, fracción I, 14, fracción III, 15, 17, fracción XV, 36, fracción V, 39, 40, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

 

 


